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Introducción 
Esta publicación explica cómo la Comisión de Impuestos del 
Estado de Utah contabiliza penalidades e intereses.  

Vea el código de Utah §§59-1-401 y 402 para más información.  

Excepciones 
Los siguientes impuestos y tarifas no son sujetos a las calcula-
ciones de penalidad e interés explicadas en esta publicación. 

• Título 41, Capítulo 1a – Acto de Vehículo de Motor
(excepto por §41-1a-301 tratándose de tarifas relaciona-
dos con registraciones repartidas y licencias de vehículos 
comerciales interestatales);

• Título 41, Capítulo 3 – Regulación de Vehículos de 
Motor de Negocios;

• Título 59, Capítulo 2 – Acto de Impuesto de Propiedad 
(excepto por §59-2-1309 tratándose de tarifas relaciona-
dos con redención de ciertos bienes evaluados central-
mente incautados por la Comisión);

• Título 59, Capítulo 3 – Acto de Impuesto de Propiedad 
Equivalente; y

• Título 59, Capítulo 4 – Impuesto de Privilegio.

Interés
A menos que la ley disponga lo contrario, la base de la tasa 
de interés para un año calendario es la tasa federal a corto 
plazo (ver código 6621 del Servicio de Impuestos Internos) 
para el cuarto trimestre del año anterior.

La tasa de interés simple del año calendario para impuestos 
y tarifas administrada por la Comisión de Impuestos es dos 
puntos porcentuales por encima de la tasa federal a corto 
plazo. Podemos usar esta tasa para calcular intereses por 
pagos en exceso, reembolsos, pagos insufi cientes defi cien-
cias y delincuencia.

Puede usar nuestra calculadora en línea de Penalidad 
e Interés para calcular la multa y los intereses adeu-
dados en las declaraciones del año presente para im-
puestos de ingresos individuales. Ver calculadora en 
tax.utah.gov/billing/penalties-interest.
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Tasa de Intereses 
La tasa de intereses de impuestos y tarifas son:

Periodo Tasa de Porcentaje

Ene. 1, 2023 – Dic. 31, 2023 ...........................5%

Ene. 1, 2021 – Dic. 31, 2022 ...........................2%

Ene. 1, 2019 – Dic. 31, 2020 ...........................4%

Ene. 1, 2017 – Dic. 31, 2018 ...........................3%

Ene. 1, 2012 – Dic. 31, 2016 ...........................2%

Ene. 1, 2010 – Dic. 31, 2011 ...........................3%

Ene. 1, 2009 – Dic. 31, 2009 ...........................5%

Ene. 1, 2007 – Dic. 31, 2008 ...........................7%

Ene. 1, 2006 – Dic. 31, 2006 ...........................6%

Ene. 1, 2005 – Dic. 31, 2005 ...........................4%

Ene. 1, 2004 – Dic. 31, 2004 ...........................3%

Ene. 1, 2003 – Dic. 31, 2003 ...........................5%

Ene. 1, 2002 – Dic. 31, 2002 ...........................6%

Ene. 1, 2001 – Dic. 31, 2001 ...........................8%

Ene. 1, 1999 – Dic. 31, 2000 ...........................7%

Ene. 1, 1995 – Dic. 31, 1998 ...........................8%

Oct. 12, 1993 – Dic. 31, 1994 ..........................6%

Antes de Oct. 12, 1993 ..................................12%

Pagos en exceso
Generalmente, no pagaremos interés en un exceso de pago 
de impuesto, tarifa o cargo si lo reembolsamos dentro de los 
90 día posteriores al último de:

• la fecha de vencimiento de la declaración,

• el día que la declaración fue declarada, o

• el día del sobre pago.

Calcularemos el interés a partir del día 91 a partir de la 
última de las fechas listadas arriba.

Si el pago en exceso es para una declaración declarada 
electrónicamente para un individuo, corporación o declara-
ción de una sociedad colectiva, no pagaremos intereses si 
lo reembolsamos dentro de los 45 días después de la última 
de las fechas anteriores. Calcularemos el interés empe-
zando en el día 46.

Declaraciones Enmendadas
Si una declaración enmendada resulta en un pago en 
exceso, los intereses se acumularán hasta la fecha en que 
recibamos la declaración o solicitud enmendada, comenzan-
do en el último de:

• el día que la declaración originalmente fue declarada, o 

• el día de vencimiento (no incluye ninguna extensión) para 
declarar la declaración original. 

Si no reembolsamos un pago en exceso dentro de los 90 
días posteriores a la fecha en que recibimos la declaración 
enmendada, los intereses se reanudarán a partir del día 91 
después de que recibamos la declaración enmendada hasta 
la fecha en que emitimos el reembolso.

Si el pago en exceso es para una declaración enmendada 
electrónicamente para un individuo, sociedad anónima o 
sociedad colectiva, el interés no será permitido si reembol-
samos el pago en exceso dentro de los 45 días posteriores 
a la recepción de la declaración enmendada. Los intereses 

se reanudarán a partir del día 46 después de que recibamos 
la declaración enmendada. 

Los intereses dejarán de acumularse sobre un pago en 
exceso en una declaración enmendada de Utah que resulte 
de un cambio o corrección del IRS si no lo presenta dentro 
de los 90 días posteriores a la conclusión de la auditoría (ver 
código de Utah §59-10-529(12)(b)).

No se pagarán intereses sobre los reembolsos que surjan 
de una decisión judicial que declare que un estatuto es invá-
lido o inconstitucional según la ley federal o estatal de Utah.

Pagos insuficientes
Los intereses se evalúan sobre cualquier pago insufi ci-
ente, defi ciencia o delincuencias de los impuestos y tarifas 
administrados por la Comisión de Impuestos desde la fecha 
en que vence la declaración original hasta la fecha en que 
recibimos el pago completo.

Aplicación de Pago
Aplicamos los pagos de impuestos delincuentes en la 
siguiente orden:

1. Tarifas de Colecciones (Si corresponde, a menos que la 
ley exija lo contrario)

2. Penalidades sobresaliente

3. Interés acumulado

4. Impuesto pendiente adeudado para el período en 
cuestión

Si tiene deudas pendientes de más de un periodo de 
impuestos, aplicaremos un pago al período más antiguo 
primero, a menos que solicite lo contrario.

Vea la regla de la Comisión de Impuestos R861-1A-18.

Pautas de Cálculo  
Si un pago insufi ciente o sobrepago abarca más de un 
período de tasa de interés, el interés se calcula con base 
en la tasa vigente para cada período de tasa de interés. El 
interés para cada período de tasa de interés se calcula por 
el número de días en el período, dividido por 365. El cálculo 
se redondea a dos lugares decimales.

Fórmula de Cálculo de Intereses
(pago insufi ciente)  x  (tasa de interés)  x  (número de días)  /  365

Ejemplo:  Los intereses de una declaración de impues-
tos con vencimiento de Sept. 30, 2019 y pagados en July 
18, 2023 con un saldo adeudado de impuestos de $1,500 
serían:

Periodo   Días Tarifa Interés

09/30/2019 – 12/31/2020 458 4% $75.29
($1,500 x .04 x 458/365) 

01/01/2021 – 12/31/2022 730 2% $60.00
($1,500 x .02 x 730/365) 

01/01/2023 – 07/18/2023 199 5% $40.89
($1,500 x .05 x 199/365)

Interés Total Adeudado   $176.18

Penalidades
Código de Utah §59-1-401 establece sanciones por fallar:

1. declaración de impuestos (penalidad de declaración 
tardía), 



Dra
ft 

12
/27

/22

��� página 3

2. pagar los impuestos adeudados sobre declaraciones 
y evaluaciones de auditoría (penalidad de declaración 
tardía), y 

3. declaraciones de información de archivos y adjuntos de 
respaldo.

Algunos tipos de impuestos están sujetos a penalidades 
adicionales. Ver tax.utah.gov/utah-taxes para más 
información.

Penalidad de Declaración Tardía 
Podemos imponer una multa por declaración tardía para las 
declaraciones no presentadas o presentadas después de la 
fecha de vencimiento (con extensión, si corresponde). 

Esta penalidad no se aplica a declaraciones enmendadas.

El monto de penalidad incrementa basado en el número de 
días que esta tarde:

Días Tarde Penalidad

1-5 Mayor de $20 o 2% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

6-15 Mayor de $20 o 5% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

16 o más Mayor de $20 o 10% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

Cualquier declaración que requiera presentarse electróni-
camente está sujeta a la multa por presentación tardía si se 
presenta en papel.

Consulte también Penalización por conciliación por 
retención del empleador.

Penalidad de Pago Retrasado
Podemos imponer una multa por pago atrasado por los pa-
gos que realice después de la fecha de vencimiento.

La multa no se aplica a una declaración sin impuestos 
adeudados.

Para evitar una multa por pago tardío, debe pagar todos 
los impuestos adeudados antes de la fecha de vencimiento 
de la declaración o pagar todos los impuestos, intereses y 
multas:

1. dentro de los 90 días posteriores a la fecha de ven-
cimiento con una declaración presentada tarde, 

2. el mismo día en que se presenta una declaración en-
mendada, o

3. dentro de los 30 días posteriores a una evaluación de 
auditoría. Ver número 5 bajo Detalles de Penalidad, a 
continuación.

Detalles de Penalidad
Las penalidades por pagos atrasados son las siguientes:

1. Declaración presentada antes de la fecha de ven-
cimiento con un pago insufi ciente; o declaración 
de extensión presentada, pero pago de impuestos 
insufi ciente en la fecha de vencimiento original: 

Días Tarde Penalidad

1-5 Mayor de $20 o 2% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

6-15 Mayor de $20 o 5% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

16 o más Mayor de $20 o 10% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

2. Declaración presentada después de la fecha de ven-
cimiento y no pagada en su totalidad dentro de los 
90 días posteriores a la fecha de vencimiento:

Días Tarde Penalidad

91-95 Mayor de $20 o 2% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

96-105 Mayor de $20 o 5% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

106 o más Mayor de $20 o 10% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

3. Falta de pago cuando no se presenta la declaración:

 Penalidad

 Mayor de $20 o 10% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

4. Declaración enmendada presentada después de 
la fecha de vencimiento de la declaración original 
(con extensión) y no pagada en su totalidad con la 
declaración enmendada:

Días Tarde Penalidad

1-5* Mayor de $20 o 2% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

6-15* Mayor de $20 o 5% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

16 o más* Mayor de $20 o 10% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

* días después de la fecha de vencimiento original

5. Defi ciencia de auditoría no pagada en su totalidad 
dentro de los 30 días posteriores al aviso de defi -
ciencia, orden judicial fi nal de la comisión:

Días Tarde Penalidad

31-35 Mayor de $20 o 2% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

36-45 Mayor de $20 o 5% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

46 o más Mayor de $20 o 10% de impuestos no 
pagados, tarifas o cargos

Pago anticipado insuficiente 
(penalidad de extensión)

Individuos, fi duciarias y corporaciones corporaciones tienen 
una extensión automática de seis meses para presentar una 
declaración de impuestos. Las sociedades colectivas tienen 
una extensión automática de cinco meses para presentar 
una declaración. Estas extensiones NO se aplican al pago 
de impuestos adeudados en una declaración. Los pagos 
vencen en su totalidad en la fecha de vencimiento original 
de la declaración.

Sus prepagos totales (retención, pagos aplicados de reem-
bolsos del año anterior, prórrogas de crédito no reembol-
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sables, otros créditos reembolsables y no reembolsables y 
prepagos realizados anteriormente) deben ser iguales a: 

• 90 por ciento de la obligación tributaria del año actual, o

• 100 por ciento de la obligación tributaria del año anterior.

Evaluaremos una multa por prepago insufi ciente si sus 
prepagos no cumplen con los criterios anteriores. La multa 
es del 2 por ciento por mes, calculada diariamente, hasta 
la fecha en que se presenta la declaración o la extinción se 
expire.

La fórmula para calcular la sanción para un individuo, 
fi duciario o corporación es:

(pago insufi ciente)  x  .24*  x  (número de días pendientes)  /  365
      * 2 por ciento de tasa por mes hasta un máximo de 

seis meses, o 12 por ciento (24 por ciento anual)

La fórmula para calcular la sanción para una sociedad 
colectiva: 

(pago insufi ciente)  x  .24*  x  (número de días pendientes)  /  365

       * 2 por ciento de tasa por mes hasta un máximo de 
cinco meses, o 10 por ciento (24 por ciento anual)

También tenga en cuenta:

• La extensión para declarar no cancela el requisito de 
pagar antes de la fecha de vencimiento. Evaluaremos la 
multa por pago tardío y los intereses sobre cualquier im-
puesto no pagado desde la fecha de vencimiento original 
de la declaración, sin incluir el período de extensión, hasta 
la fecha en que se paga el impuesto.

• Si usa una extensión para presentar la declaración, pague 
la multa por extensión y los intereses adeudados con la 
declaración.

• No es necesario que pague por adelantado una declara-
ción de impuestos individuales o fi duciaria si presentó una 
declaración el año anterior y el impuesto fue cero. Si NO 
presentó una declaración el año anterior, debe pagar por 
adelantado el 90 por ciento de la obligación tributaria del 
año actual.

• Las corporaciones sujetas al impuesto mínimo deben 
pagar el impuesto mínimo requerido de $100 (por cor-
poración en un grupo combinado) incluso si no hubo 
declaración del año anterior.

• Si no presenta una declaración antes de la fecha de ven-
cimiento de la extensión, se aplicarán multas por no pagar 
Y por no presentar, como si la extensión no se hubiera 
otorgado. Entonces no se aplicará la multa por pago an-
ticipado insufi ciente.

Penalidades por Pago Insuficiente
Algunas entidades (ver a continuación) deben realizar pagos 
anticipados de impuestos trimestrales. No realizar sufi ci-
entes pagos anticipados trimestrales puede resultar en 
una multa por pago insufi ciente.

La tasa de penalización por pagos anticipados trimestrales 
insufi cientes es la tasa de interés provista en el Código 
de Utah §59-1-402 más el 4 por ciento por la duración del 
pago insufi ciente. La multa se calcula contra la cantidad de 
pago insufi ciente pagada por un trimestre, multiplicada por 
la cantidad de días del pago insufi ciente en ese trimestre y 
dividida por 365.

Debido a que los pagos se aplican primero a cualquier pago 
insufi ciente anterior, un pago completo del trimestre actual 
aún podría resultar en una multa por pago insufi ciente si los 
pagos insufi cientes anteriores del año siguen sin resolverse.

Pagos Trimestrales de Impuestos de 
Corporación 

Una corporación debe realizar pagos de impuestos esti-
mados trimestrales si la obligación tributaria del año fi scal 
actual o anterior fue de $3,000 o más. Esta regla también 
se aplica a las corporaciones matrices que presentan 
informes combinados cuando el impuesto total adeudado 
es de $3,000 o más para todas las corporaciones en el in-
forme combinado (incluidas las que pagan solo el impuesto 
mínimo).

Una corporación no necesita realizar pagos de impuestos 
estimados el primer año que presenta en Utah si paga el 
impuesto mínimo en la fecha de vencimiento o antes (sin 
prórrogas).

Los pagos estimados trimestrales vencen el día 15 del 4to, 
6to, 9no y 12 mes del año contributivo de la corporación. Los 
pagos anticipados deben sumar el menor entre el 90 por 
ciento de la obligación tributaria del año en curso o el 100 
por ciento de la obligación tributaria del año anterior.

A menos que una corporación califi que para cuotas fede-
rales anualizadas o estacionales, el impuesto estimado 
trimestral vence en cuatro pagos iguales.

Consulte el folleto de declaración de impuestos corporativos 
TC-20 para obtener más información.

Pagos Trimestrales del Impuesto de Seguros
Las aseguradoras admitidas y las auto aseguradoras deben 
realizar prepagos trimestrales si el impuesto del año anterior 
fue superior a $10,000.

Los prepagos deben ser al menos el 27 por ciento del im-
puesto del año anterior o las primas trimestrales estimadas 
del año actual

Los prepagos vencen el último día de Abril, Julio y Octubre. 
El pago fi nal vence el 31 de marzo con la declaración.

Pagos Trimestrales del Impuesto de Despido 
de Petróleo, Gas y Minería. 

Las empresas sujetas al impuesto a las indemnizaciones por 
despido de petróleo y gas o al impuesto a las indemnizacio-
nes mineras deben realizar pagos de impuestos estimados 
si su obligación tributaria para el año en curso es de $3,000 
o más.

Los pagos de impuestos estimados trimestrales se basan en 
el valor bruto estimado que recibe el contribuyente durante 
el trimestre anterior a la fecha de vencimiento de la cuota. 
Las cuotas trimestrales vencen:

• en o antes del 1 de Junio para el trimestre que comienza 
el 1 de Enero y termina el 31 de Marzo,

• en o antes del 1 de Septiembre para el trimestre que 
comienza el 1 de Abril y termina el 30 de Junio,

• o antes del 1 de Diciembre para el trimestre que comienza 
el 1 de Julio y termina el 30 de Septiembre, y

• en o antes del 1 de Marzo (del año siguiente) para el 
trimestre que comienza el 1 de Octubre y termina el 31 de 
Diciembre.

Los pagos trimestrales deben igualar al menos el 80 por 
ciento del impuesto adeudado por el trimestre o el 25 por 
ciento de la obligación tributaria del año anterior como 
mínimo.
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Penalidades de Reconciliación 
Por Retención del Empleador y 
Producción de Minerales

Los empleadores y productores de minerales deben pre-
sentar una reconciliación anual electrónica de su retención 
de impuestos. Consulte tax.utah.gov para obtener más 
información.

Nosotros evaluaremos las penalidades por no presentar 
una reconciliación anual de manera electrónica, precisa y 
completa antes del 31 de Enero después del año en que se 
pagaron los salarios (consulte el Código de Utah §§59-1-
401 (8) y 59-1-401 (13)).

 Las penalidades son las mayores de:

• $50 por un TC-941R declarado con más de 14 días de 
retraso; o

• $30 por cada formulario W-2, 1099R y TC-675R declarado 
entre 15 y 30 días de retraso (hasta $ 75,000);

• $60 por cada formulario W-2, 1099R y TC-675R declarado 
entre 31 días de retraso y el 1 de Junio (hasta $200,000); 
y

• $100 por cada formulario W-2, 1099R y TC-675R declara-
do después del 1 de Junio (hasta $500,000).

Otras Penalidades y Tarifas
El Código de Utah proporciona penalidades adicionales en 
las siguientes circunstancias:

• Si el impuesto está mal pagado debido a negligencia, la 
penalidad es el 10 por ciento del pago insufi ciente.

•  Si el impuesto está mal pagado debido a un incumplimien-
to intencional de la ley o norma, la penalidad es del 15 por 
ciento del pago insufi ciente.

• Si el impuesto se paga mal con la intención de evadir im-
puestos, la penalidad es de $500 por período o el 50 por 
ciento del impuesto adeudado.

• Si el impuesto se paga mal debido a un fraude con la in-
tención de evadir el impuesto, la penalidad es la mayor de 
$500 por período o el 100 por ciento del pago insufi ciente.

• Si no presenta una declaración de información o un anexo 
de respaldo completo, la penalidad es de $50 por cada 
declaración o programa hasta un máximo de $1,000.

• Si usted, en apoyo de una posición frívola, tiene la inten-
ción prima facie de retrasar o impedir la administración de 
la ley tributaria y presentar una declaración sin infor-
mación que pueda usarse para determinar la exactitud de 
la obligación tributaria declarada o que indique claramente 

el impuesto adeudado declarado es sustancialmente 
incorrecta, la penalidad es de $500.

• Si eres requerido en recaudar, contabilizar y pagar con 
sinceridad cualquier impuesto de fi deicomiso de Utah 
(impuesto estatal, local y sobre ventas y uso relacionado; 
impuesto municipal sobre energía; impuesto municipal 
sobre telecomunicaciones; impuesto sobre combustible de 
motor, combustible limpio, combustible especial y combus-
tible de aviación; y retención impuesto) y deliberadamente 
no lo hace, o si intenta evadir o anular el impuesto o el 
pago del impuesto, estará sujeto a una multa equivalente 
al monto total del impuesto no pagado. Esta sanción se 
suma a otras penalidades previstas por la ley.

• Si debes algún impuesto, tarifa o cargo, esto es una 
felonía de tercer grado no presentar, fi rmar o verifi car 
una declaración dentro del tiempo requerido por la ley, a 
sabiendas e intencionalmente, y sin una base razonable 
de buena fe; o para proporcionar cualquier información 
dentro del tiempo requerido por la ley; o presentar, fi rmar 
o verifi car una declaración o declaración falsa o fraudu-
lenta; o para proporcionar información falsa o fraudulenta. 
Puede recibir una penalidad entre $1,000 y $5,000.

• Además de otras sanciones penalidades por la ley, es 
una felonía de segundo grado tratar de evadir o anular 
cualquier impuesto o el pago de un impuesto intencional o 
deliberadamente. Puede recibir una multa de entre $1,500 
y $25,000.

Penalidades de Preparadores 
Una persona que prepara, presenta, procura, asesora, 
ayuda, asiste o aconseja a otra persona en una declara-
ción, declaración jurada, reclamo u otro documento de la 
Comisión Tributaria, y quién sabe o tiene motivos para creer 
que puede subestimar un impuesto, tarifa o cargo, está 
sujeto tanto a una sanción civil ($500 por documento) y 
penalidades criminales (felonía de segundo grado con una 
multa de $ 1,500 a $ 25,000). Ver el Código de Utah §59-1-
401 (11).

Exoneraciones
Podríamos exonerar, reducir o comprometer cualquier pe-
nalidad e interés, basado en causa razonable. Ver código de 
Utah §59-1-401(13).

Para más información sobre procedimiento de exonera-
ciones y causa razonable, vea  Pub 17 de la Comisión de 
Impuesto. 




